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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA e iNstruccióN

Edicto de 6 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera instancia e instrucción núm. Uno de 
Alcalá de Guadaíra, dimanante de procedimiento ordinario núm. 583/2010. (PP. 2596/2013).

E d i c t o

NotiFicAciÓN SENtENciA

Juzgado de 1.ª instancia e instrucción núm. 1 de Alcalá de Guadaíra.

Personas o entidades a las que se dirige el presente edicto y procedimiento: Álvarez Arrióla, S.L.
donde  los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la Resolución dictada de Sentencia de 

fecha 13 de septiembre de 2012.
Plazo para interposición de recurso: Veinte días.

En Alcalá de Guadaíra, a seis de mayo de 2013.
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